
TEMA 2: 
El Sistema Institucional de la Unión Europea.

2.1 La distribución de poderes y responsabilidades entre las 
instituciones comunitarias.

2.2 Las principales instituciones comunitarias: Consejo Europeo,
Comisión, Consejo de Ministros y Parlamento Europeo.

JORDAN GALDUF, Josep Mª (coord.)(2008): Economía de la Unión Europea, Civitas, cap.3, 95-113.

Para reformas institucionales T.Lisboa: http://europa.eu/lisbon_treaty/index_es.htm



GAC 2.1: Distribución de poderes y Comisión Europea

1.- ¿En qué consiste la división de poderes tradicional entre instituciones de 
Montesquieu?

2.- ¿Cómo se adapta a ella el sistema institucional comunitario? Razona la 
respuesta

3.- Aporta dos noticias a clase sobre las actividades de la Comisión Europea 
y clasifícalas según las funciones de la Comisión
(velar por el cumplimiento de los Tratados, iniciativa legislativa; poder 
ejecutivo (gestión diaria y negociar acuerdos exteriores))

4.-¿Cuántos miembros y de qué nacionalidad conforman la Comisión 
Europea?

5.-¿Cómo se toman las decisiones en la Comisión Europea?

6.- ¿Qué se ha previsto en el Tratado de Lisboa para la Comisión europea a 
partir de 2009? solución



GAC 2.2: Consejo Europeo, Consejo de Ministros y Parlamento

1.- ¿En que se diferencia el Consejo Europeo del Consejo de Ministros
Comunitario?
2.- ¿Cuál es la composición actual del Consejo Europeo? ¿ha previsto cambios 
el T.Lisboa?
3.- En el Consejo de Ministros Comunitario, ¿en qué consiste el sistema de 
votación por mayoría cualificada?
4.- Para UE-27, ¿cuáles son las condiciones –o criterios exigibles- para aprobar 
una decisión por mayoría cualificada?
5.- Por tanto, ¿cómo se puede bloquear una decisión?
6.- En la mayoría cualificada ¿de qué depende actualmente el peso de cada 
país?. Al respecto,  ¿prevé algún cambio el Tratado de Lisboa?
7.- ¿Qué sistema de mayoría cualificada, Niza o Constitución, favorece más a 
España? (buscar población 2007 en el anexo estadístico de European 
Economy Otoño 2007)
8.- Comente la siguiente frase: “El Parlamento Europeo es una de las 
instituciones más relevantes en el proceso de toma de decisiones comunitario”

solución



Fin Tema 2


